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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12994/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XX XXX XXXXXXXXXX XXXX XXXXXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 05831/DIFMETEPEC/IP/2022 proporcionada por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

Solicito todas las actas de sesión de comité de Transprencia, los oficios de convocatoria fotos de las sesiones, todos los recursos de revisión qué se tienen, los informes justificado entregados a los recursos de revisión todos los oficios firmados por el titular de la unidad de Transparencia el listados de todas las solicitudes recibidas del 1 de enero a la fecha de mi solicitud, la certificación de competencia del titular, su currículum, recibo de nomina y su comprobantes de estudios, así como que despachos externos tienen contratasos para asesoría en materia de Transprencia o a cualquier. Perdona externa q este por honorarios o cualquier modalidad asesorando y a tendiendo las solicitudes de Transprencia en el año 2022. Cuanto gana el despacho o persona, nombre y documentos que demuestre como esta contratados

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Solicitud de Aclaración. Con fecha seis de junio de dos mil veintidós, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, precisó lo siguiente: “LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE REALICE ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER”, por lo que, otorgó un plazo de diez días al PARTICULAR para que aclarara su solicitud de información. 

3. Desahogo de la aclaración. Con fecha siete de junio de dos ml veintidós, el PARTICULAR en atención a la aclaración solicitada por el SUJETO OBLIGADO precisó que: “La solicitud es muy clara de no ser entendía en la Ley de Transparencia de puede determinar a que nos referimos con actas de sesión de comité a menos que la unidad de Transparencia no sabe cuáles son sus obligación, por lo que solicitamos se nos entregue la información ya qué es muy clara”
4. Ampliación de plazo para proporcionar respuesta. Con fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO aprobó una prórroga por siete días para dar respuesta a la solicitud de información. 

5. Respuesta. Con fecha siete de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: LAS SOLICITUDES RECIBIDAS LAS PUEDE ENCONTRAR EN https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xvii.web?token=03ANYolqs5Jmxa4PR6BhZOm5vZXNBs1zTXwCl8fE67wjwlW5QAO5iccJ5DROHDLyxaSA_zGY4TIL06svMzdTTrT_jKg8yXDHptSDMuoXVycTZyY2Ve-OtuWbH7y6Iqh-lIy6GwCEKE_iVX4nGh6cH7kZkzdKIJ4wG_fk5WvXhNNNRj--T4DLPAwftfVgWth5Ixe49mWQu7_a31mq6XKq8AKjpRLl5a3aufDZpogQ6EhPQPbh6LRlWK31F1HtC3LX52wuzvFgePNGPyQEWMZ9wusaaavHIzqtdUdABnHpujb_qwjWSSGxfgtNTMyletEHf0HVRj1HXuS2H8rcweORbXVpOKsM09eG_QfCkmXf2rR5h3XQyvzOk8qMU93nK33Qt_f0WZQFXFt4RVNN8mRfNJQ1C29VxK-HANUehZ97mB8Q4u4eYbtusvbum8-2EzUVXCal8WfLu_Jv1UvLfmYtvTib9IgAfAfIdVUg , la certificación del titular de la unidad de transparencia se encuentra en proceso, la información curricular la puede encontrar en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xxi/4.web?token=03ANYolqsblyjF2B4E2z1S8DUofLBWVWIQLDwom5WXNvWGFqRX02zJTq_PIA6Nv_UEVtSO3GLNT4yJ9PrtqmzOA97P6gkIjm1YRh2ZPdrMvHYO4dXlZAZoXWt1FdUZifbVmzFTLQKVoui03Mxu0ACyr9aAXm3A9CVVJOwq9Es-GPoHuFGgnleQvkL6D3-8dPOubCV2kHFhu4MCCCxYMk2Cig6V2wVnaVBFv9YGRaktgIZGHa2B95KpG05DFHUQy1foT9zSM9gpRYzw9tXakm70rDFi-DP-xqSh0xIfo_y021J0esM-vySEcVHGixf0cAY0QTqlOOE5ulQBYKhMXMuivhsQRuw48cmBxkOFRJ7E6be10AFxJjnmx6rIKUGt6p53elrjjeCvzeqPCDaf36m8TR9wjawkJwCEjFqi1C1Eqp4j-NjZTZkB6pOUfKW7-dItfBR1Opi-8WjuoAy6tX3glIm0pakhsTvpRQ , asi mismo, el SMDIF no cuenta con personas ni despachos externos en materia de transparencia contratados en cualquier modalidad. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.ATENTAMENTELicenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE

6. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha uno de agosto de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto Impugnado. “No garantizar en derecho de saber ya que me niegan la información.”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “esa no es una respuesta a mi solicitud "LAS SOLICITUDES RECIBIDAS LAS PUEDE ENCONTRAR EN https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xvii.web?token=03ANYolqs5Jmxa4PR6BhZOm5vZXNBs1zTXwCl8fE67wjwlW5QAO5iccJ5DROHDLyxaSA_zGY4TIL06svMzdTTrT_jKg8yXDHptSDMuoXVycTZyY2Ve-OtuWbH7y6Iqh-lIy6GwCEKE_iVX4nGh6cH7kZkzdKIJ4wG_fk5WvXhNNNRj--T4DLPAwftfVgWth5Ixe49mWQu7_a31mq6XKq8AKjpRLl5a3aufDZpogQ6EhPQPbh6LRlWK31F1HtC3LX52wuzvFgePNGPyQEWMZ9wusaaavHIzqtdUdABnHpujb_qwjWSSGxfgtNTMyletEHf0HVRj1HXuS2H8rcweORbXVpOKsM09eG_QfCkmXf2rR5h3XQyvzOk8qMU93nK33Qt_f0WZQFXFt4RVNN8mRfNJQ1C29VxK-HANUehZ97mB8Q4u4eYbtusvbum8-2EzUVXCal8WfLu_Jv1UvLfmYtvTib9IgAfAfIdVUg , la certificación del titular de la unidad de transparencia se encuentra en proceso, la información curricular la puede encontrar en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xxi/4.web?token=03ANYolqsblyjF2B4E2z1S8DUofLBWVWIQLDwom5WXNvWGFqRX02zJTq_PIA6Nv_UEVtSO3GLNT4yJ9PrtqmzOA97P6gkIjm1YRh2ZPdrMvHYO4dXlZAZoXWt1FdUZifbVmzFTLQKVoui03Mxu0ACyr9aAXm3A9CVVJOwq9Es-GPoHuFGgnleQvkL6D3-8dPOubCV2kHFhu4MCCCxYMk2Cig6V2wVnaVBFv9YGRaktgIZGHa2B95KpG05DFHUQy1foT9zSM9gpRYzw9tXakm70rDFi-DP-xqSh0xIfo_y021J0esM-vySEcVHGixf0cAY0QTqlOOE5ulQBYKhMXMuivhsQRuw48cmBxkOFRJ7E6be10AFxJjnmx6rIKUGt6p53elrjjeCvzeqPCDaf36m8TR9wjawkJwCEjFqi1C1Eqp4j-NjZTZkB6pOUfKW7-dItfBR1Opi-8WjuoAy6tX3glIm0pakhsTvpRQ , asi mismo, el SMDIF no cuenta con personas ni despachos externos en materia de transparencia contratados en cualquier modalidad. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta”.

7. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12994/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

8. Admisión del recurso de revisión: En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, los Comisionados Ponentes, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

9. Manifestaciones: Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

10. Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Ampliación de plazo para Resolver. El siete de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes los Acuerdos de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro de los plazos de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a la solicitud de información, el siete de julio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el uno de agosto de dos mil veintidós, esto es al séptimo día en que este tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 


Es de suma importancia mencionar que si bien parte proporcionó un seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la  solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el sistema.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan la hipótesis de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;”
… (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente:
 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia , así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de la información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, es de recordar que la pretensión del Particular es obtener la siguiente información: 

Del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós, lo siguiente: 

1. Las Actas de Sesión del Comité de Transparencia. 
2. Los oficios de convocatoria.
3. Fotos de las sesiones. 
4. Recursos de revisión qué se tienen 
5. Informes justificados entregados a los Recursos de Revisión.
6. Los oficios firmados por el titular de la unidad de Transparencia
7. Listados de todas las solicitudes recibidas 
8. Los despachos externos contratados para asesoría en materia de Transparencia o a cualquier persona externa que esté por honorarios o modalidad asesorando y atendiendo las solicitudes del año dos mil veintidós, monto de percepciones y documentos que demuestre su contratación.
9. Certificación de competencia, currículum, recibo de nómina y comprobantes de estudio del Titular de la Unidad de Transparencia. 

En respuesta el Sujeto Obligado refirió lo siguiente: 

· Las solicitudes recibidas pueden ser consultadas en el siguiente enlace electrónico: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xvii.web?token=03ANYolqs5Jmxa4PR6BhZOm5vZXNBs1zTXwCl8fE67wjwlW5QAO5iccJ5DROHDLyxaSA_zGY4TIL06svMzdTTrT_jKg8yXDHptSDMuoXVycTZyY2Ve-OtuWbH7y6Iqh-lIy6GwCEKE_iVX4nGh6cH7kZkzdKIJ4wG_fk5WvXhNNNRj--T4DLPAwftfVgWth5Ixe49mWQu7_a31mq6XKq8AKjpRLl5a3aufDZpogQ6EhPQPbh6LRlWK31F1HtC3LX52wuzvFgePNGPyQEWMZ9wusaaavHIzqtdUdABnHpujb_qwjWSSGxfgtNTMyletEHf0HVRj1HXuS2H8rcweORbXVpOKsM09eG_QfCkmXf2rR5h3XQyvzOk8qMU93nK33Qt_f0WZQFXFt4RVNN8mRfNJQ1C29VxK-HANUehZ97mB8Q4u4eYbtusvbum8-2EzUVXCal8WfLu_Jv1UvLfmYtvTib9IgAfAfIdVUg 
· Respecto a la certificación del Titular de la Unidad de Transparencia, se encuentra en proceso
· En relación con la información curricular esta se puede encontrar en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xxi/4.web?token=03ANYolqsblyjF2B4E2z1S8DUofLBWVWIQLDwom5WXNvWGFqRX02zJTq_PIA6Nv_UEVtSO3GLNT4yJ9PrtqmzOA97P6gkIjm1YRh2ZPdrMvHYO4dXlZAZoXWt1FdUZifbVmzFTLQKVoui03Mxu0ACyr9aAXm3A9CVVJOwq9Es-GPoHuFGgnleQvkL6D3-8dPOubCV2kHFhu4MCCCxYMk2Cig6V2wVnaVBFv9YGRaktgIZGHa2B95KpG05DFHUQy1foT9zSM9gpRYzw9tXakm70rDFi-DP-xqSh0xIfo_y021J0esM-vySEcVHGixf0cAY0QTqlOOE5ulQBYKhMXMuivhsQRuw48cmBxkOFRJ7E6be10AFxJjnmx6rIKUGt6p53elrjjeCvzeqPCDaf36m8TR9wjawkJwCEjFqi1C1Eqp4j-NjZTZkB6pOUfKW7-dItfBR1Opi-8WjuoAy6tX3glIm0pakhsTvpRQ.
· Precisó que no cuenta con personas ni despachos externos en materia de transparencia contratados en cualquier modalidad. 

Situación por la cual el Particular se inconformó, arguyendo que se le estaba negando la información solicitada, en ese sentido, resulta procedente analizar la información requerida por el Recurrente, así como aquello que en respuesta proporcionó el Organismo Descentralizado, al tenor de lo siguiente: 

· Del Comité de Transparencia. 

Dicho esto, es menester señalar que de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IV. Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto;
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
…
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.

Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia;
 II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
…
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Hasta aquí se tiene que el Comité de Transparencia, será la autoridad máxima al interior del Sujeto Obligado, en materia del Derecho de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como sesionará de manera ordinaria y extraordinaria las veces que considere necesarias de conformidad con su normatividad interna aplicada. 
Ahora bien, en relación con lo solicitado, es de entender como “acta” al registro escrito de aquello que se trató o aprobó en una asamblea, junta u otro tipo de encuentro, y como “oficios de convocatoria” a aquellos documentos que se utilizan para requerir la presencia de alguien en algún lugar, fecha y hora determinada para participar en una reunión. 

En ese sentido, es de mencionar que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se define como “documento” a las actas u oficios, o cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, como se advierte a continuación: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…

De tal manera que todo registro documental que dé cuenta del ejercicio de atribuciones del Sujeto Obligado es de acceso público. 

Ahora bien, en relación con las actas de sesión y los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia, de la búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado (consultable en https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xliii_d/4.web?token=03AEkXODDC9-8e4OuqWHjWcfMMro2Ec3nUvChLRnVo3vC4DsahIg6L9kl1li19iJvQryYm2F4kUme-yxm6RE1YD0fm_XKoG-_rg3WyM0cV_BbiJyrM8XMai8o4QMX9WPTYpFgwenVtDpLWkc-yvokilCKIkLwtZjxo_ZUtnneFHsGXszdN5SwL5S0mmrjM6LajPUcdnOzbTTY9e_1phEXEwubqymaYgE-LNt8aVnyENlAqdQ8KveXkwXo0__RlYeHMaCZi3ZyASN-rtoIa2GBqWpDCAm1vB2XtPtSyKnCmuRoSOtr7DFlv6dKTvzelMHIsXfE4HaSm90Q8B3G9iR_wAfCAa8k1oFvuXtjQEwYe3eNd6ZrHaXpNH2W91C_lVz8Yca7-SL9MqlTKNasFyfFEa51FaXWuB061_gPS_E5Sre_tKiENytmJ5rHrsN-oR8OJbKMU2rzITBn-yZ4yiZvqaAH4DHZBWGebXy8Jtg09U2bhYVg5ZVLWM4mhaFUB2de4oFRRz1PyPjrn) se advirtió que en fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, se llevó a cabo la Instalación del Comité de Transparencia del Organismo Auxiliar, en donde se aprobó también un calendario de sesiones ordinarias para el dos mil veintidós, como se observa: 
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De lo que se infiere que para el treinta de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado ya debió haber celebrado al menos dos sesiones ordinarias, así como extraordinarias, en caso de que lo haya estimado pertinente y para ello, también debió haber generado y remitido, los oficios mediante los cuales, su Presidente convocó a los integrantes a dichas reuniones. 

Por lo que, en razón a ello, resulta procedente ordenar la entrega de las Actas de las Sesiones tanto de sesiones ordinarias como extraordinarias que al treinta de mayo de dos mil veintidós, haya llevado a cabo, así como los oficios de convocatoria. 

No pasa desapercibido mencionar que en relación con las fotos de las sesiones; son considerados como registros visuales de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que su acceso también es público, ya que documentan el ejercicio de sus atribuciones, no obstante, no se encontró algún precepto normativo que precise que el sujeto obligado deba tener evidencia fotográfica de las sesiones que lleva a cabo su Comité de Transparencia, por lo que, en caso de que no cuente con estas, deberá hacerlo del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Del procedimiento de acceso a la información. 

Respecto a este punto, es de mencionar, que la sustanciación del procedimiento de acceso a la información consta de diversas etapas, entre las que se encuentran, el registro de solicitudes de información, la respuesta emitida por el sujeto obligado, el recurso de revisión, en caso de que el particular considere que la respuesta proporcionada transgredió su derecho de acceso a la información, una etapa de manifestaciones y por último, la resolución emitida por este Organismo Garante. 

Ahora bien, respecto a lo solicitado por el Particular relativo a 

· Listado de todas las solicitudes recibidas 
· Recursos de revisión e 
· Informes justificados entregados.

En principio cabe destacar que de conformidad con el artículo 53, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro de las funciones de las unidades de transparencia, se encuentran las siguientes: 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
…

Se robustece lo anterior, con la fracción XVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados, deberán contar con un registro de las solicitudes recibidas y atendidas, como a continuación se observa: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XVII. Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información, así como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas;
…

Por lo que, al ser una obligación de transparencia contar con esta información, no sólo es de acceso público, sino que debe ponerla a disposición de la ciudadanía de manera actualizada y permanente. 

Ahora bien, es de recordar que en respuesta el Sujeto Obligado remitió una liga electrónica que de su acceso se obtiene lo siguiente: 

· Liga electrónica remitida en respuesta por el Sujeto Obligado: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xvii.web?token=03ANYolqs5Jmxa4PR6BhZOm5vZXNBs1zTXwCl8fE67wjwlW5QAO5iccJ5DROHDLyxaSA_zGY4TIL06svMzdTTrT_jKg8yXDHptSDMuoXVycTZyY2Ve-OtuWbH7y6Iqh-lIy6GwCEKE_iVX4nGh6cH7kZkzdKIJ4wG_fk5WvXhNNNRj--T4DLPAwftfVgWth5Ixe49mWQu7_a31mq6XKq8AKjpRLl5a3aufDZpogQ6EhPQPbh6LRlWK31F1HtC3LX52wuzvFgePNGPyQEWMZ9wusaaavHIzqtdUdABnHpujb_qwjWSSGxfgtNTMyletEHf0HVRj1HXuS2H8rcweORbXVpOKsM09eG_QfCkmXf2rR5h3XQyvzOk8qMU93nK33Qt_f0WZQFXFt4RVNN8mRfNJQ1C29VxK-HANUehZ97mB8Q4u4eYbtusvbum8-2EzUVXCal8WfLu_Jv1UvLfmYtvTib9IgAfAfIdVUg 
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Como se logra observar, el vínculo electrónico proporcionado, remite al apartado de “Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas”, en el cual se pueden apreciar diversos registros, siendo que al acceder al rubro del año dos mil veintidós, se obtienen diecinueve registros de las solicitudes de información del folio 002/DIFMETEPEC/IP/2022 al 020/DIFMETEPEC/IP/2022. 

En ese sentido, al comparar las solicitudes publicadas por el Sujeto Obligado en su portal de Ipomex, con los registros que este Organismo Garante cuenta en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México, se obtuvo que para el treinta de mayo de dos mil veintidós, este sujeto obligado contaba con un total de cinco mil ochocientos treinta y dos solicitudes de información registradas, por lo que, se colige que la información que obra en el Portal de Ipomex, no es la actualizada a la fecha de la solicitud de información y por consiguiente, el vínculo electrónico enviado, no colma la pretensión del Particular. 

Es por ello, que resulta procedente ordenar la entrega del documento que dé cuenta de las solicitudes de información recibidas del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 

En relación con los recursos de revisión y los informes justificados proporcionados en la etapa de manifestaciones, es de destacar que no existió pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado, es por ello que, en atención al Criterio  02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, de aplicación análoga, que establece lo siguiente: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Se tiene que, los sujetos obligados cumplirán con el principio de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de la información, situación que en el presente caso no aconteció debido a que el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a los recursos de revisión que tiene al treinta de mayo de dos mil veintidós y los informes justificados que ha proporcionado en la etapa correspondiente, por lo que, resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública, de esta información. 

· Del titular de la Unidad de Transparencia. 

De conformidad con el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información a las que se les denominará Unidad de Transparencia. 

Asimismo, los artículos 51 y 53 de la Ley en comento, precisan lo siguiente: 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

En ese sentido, se colige que los sujetos obligados deben designar a un responsable de la unidad de transparencia, quien será el enlace entre esta unidad administrativa y los solicitantes y quien se encargará de dar trámite a las solicitudes de información, esto es recibir, turnar a las áreas competentes y dar respuesta, entre demás actividades. 

Ahora bien, para poder desempeñarse como titular de la Unidad de Transparencia, en principio se necesitan agotar los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que precisan lo siguiente: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
 IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Además de ello, se deberá tener un perfil adecuado, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

De lo anterior, se advierte que quien funja como encargado de la Unidad de Transparencia, deberá contar con certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos, experiencia en la materia y habilidades de organización y comunicación.

No obstante, también resulta relevante observar que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, que establece que: 

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…

Es así que, además de que el titular de la Unidad de Transparencia debe contar con experiencia en el área; tiene que contar con un certificado, el cual deberá presentarlo dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

Ahora bien, en relación con la certificación el Sujeto Obligado mencionó que esta se encontraba en proceso, por lo que, se realizó una búsqueda en el Portal de Información de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado y se halló que el actual titular de la Unidad de Transparencia de Transparencia del Organismo Descentralizó entró en funciones el uno de enero de dos mil veintidós, como se advierte a continuación: 

[image: ]

Asimismo, se observó que la solicitud de información se registró el veintiocho de mayo de dos mil veintidós como se observa: 

[image: ]

De tal forma que a la fecha de la solicitud de información, el titular de la Unidad de Transparencia aún estaba en plazo para poder presentar su certificación, ya que, la fecha límite para entregar esta era el uno de julio de dos mil veintidós. Por lo tanto, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que la certificación se encontraba en trámite y del estudio realizó se determinó que en efecto a la fecha de la solicitud de información el servidor público se encontraba en plazo para presentarla, se tiene por colmado dicho requerimiento. 

Respecto a la información curricular, en respuesta el Organismo Descentralizado remitió  la siguiente liga electrónica, que de su acceso se obtiene lo siguiente:

· Liga electrónica remitida en respuesta https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_xxi/4.web?token=03ANYolqsblyjF2B4E2z1S8DUofLBWVWIQLDwom5WXNvWGFqRX02zJTq_PIA6Nv_UEVtSO3GLNT4yJ9PrtqmzOA97P6gkIjm1YRh2ZPdrMvHYO4dXlZAZoXWt1FdUZifbVmzFTLQKVoui03Mxu0ACyr9aAXm3A9CVVJOwq9Es-GPoHuFGgnleQvkL6D3-8dPOubCV2kHFhu4MCCCxYMk2Cig6V2wVnaVBFv9YGRaktgIZGHa2B95KpG05DFHUQy1foT9zSM9gpRYzw9tXakm70rDFi-DP-xqSh0xIfo_y021J0esM-vySEcVHGixf0cAY0QTqlOOE5ulQBYKhMXMuivhsQRuw48cmBxkOFRJ7E6be10AFxJjnmx6rIKUGt6p53elrjjeCvzeqPCDaf36m8TR9wjawkJwCEjFqi1C1Eqp4j-NjZTZkB6pOUfKW7-dItfBR1Opi-8WjuoAy6tX3glIm0pakhsTvpRQ 
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[Extracto de información obtenida en el hipervínculo proporcionado]

Como se logra advertir, el vínculo de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (consultado el ocho de diciembre de dos mil veintidós, en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web), únicamente redirige al apartado de Ipomex relativo a “Información curricular y sanciones administrativas” no así al apartado donde el Solicitante pudiera localizar la información requerida, es por lo que, es importante traer a colación el artículo 161[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
En ese sentido, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado implica que el Solicitante tenga que realizar una búsqueda en todos los registros para poder localizar la información solicitada -en el caso que ahí se encuentre-, por lo que, se precisa que el Organismo Descentralizado, no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia, por ende, este requerimiento no se tiene por colmado. 

Por otro lado, cabe destacar que el Particular también solicitó los comprobantes de estudios, sin embargo, el Sujeto Obligado fue omiso en la entrega de estos, por lo que, se considera que es información que debe obrar en sus archivos, ya que, estos documentos  permiten dar cuenta de que el servidor público que ocupa la titularidad de la unidad de transparencia, es idóneo para ostentar dicho cargo, aunado a ello, no se omite mencionar que como se advirtió en su currículo, este servidor público se ostenta como Licenciado en Derecho y Maestrante en Administración Pública, por lo que, deberá proporcionar el documento donde conste su último grado de estudios a la fecha de la solicitud de información.  

Del mismo modo, cabe precisar que el Particular solicitó del titular de la Unidad de Transparencia sus recibos de nómina; sobre el tema es necesario traer a colación lo que establece el artículo 3° fracción XXXII del Código Financieros del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldos, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.
De la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos del Manual Para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, respecto a lo solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
… 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
… 
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley;
…

En ese sentido, se tiene que todos los trabajadores al servicio del Estado, por Ley deberán recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, cuyo monto únicamente podrá sufrir retenciones, deducciones o descuentos, por diversos conceptos, y deberán estar soportados en constancias documentales y en los recibos correspondientes, los cuales en materia de transparencia y acceso a la información es información pública y debe ponerse a disposición de la ciudadanía de manera permanente y actualizada.

Dicho lo anterior, derivado de que el Sujeto Obligado no proporcionó esta información, resulta dable ordenar su entrega, asimismo, no pasa desapercibido mencionar que el Particular no precisó la temporalidad de la que requiere la información solicitada, es por ello, que debido a que el actual titular de la Unidad de Transparencia, entró en funciones el uno de enero de dos mil veintidós, se determina ordenar la entrega de los recibos de nómina de la segunda quincena de abril y la primera quincena de mayo, ambas de dos mil veintidós. 

Por último, respecto de los oficios firmados por el titular de la Unidad de Transparencia, es de mencionar que, como se ha señalado, cualquier registro documental que dé cuenta del ejercicio de atribuciones y facultades de los servidores públicos es de acceso público, por lo que, en este caso, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de los oficios firmados por el titular de la Unidad de Transparencia, del periodo comprendido del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós, de ser el caso, en versión pública. 

Por último, en relación con lo solicitado por el Particular relativo a conocer los despachos o personas externas contratadas para asesorar en materia de transparencia y atender las solicitudes de transparencia en el año dos mil veintidós (honorarios o cualquier modalidad), percepciones, y documentos que demuestren su contratación. 
En respuesta el titular de la Unidad de Transparencia, refirió que el Sistema Municipal DIF, no cuenta con personas ni despachos externos en materia de transparencia contratados en cualquier modalidad, no obstante, no se advierte pronunciamiento alguno de la unidad administrativa competente, como lo es su Dirección de Administración, de tal forma, que resulta procedente, ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del documento que dé cuenta de lo solicitado, de ser el caso, en versión pública. 

Por todo lo anterior, este Organismo Garante refiere que los agravios hechos valer por el Solicitante en sus diversos Recursos de Revisión devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, en consecuencia, se determina lo siguiente: 

a) Acta de sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia generadas del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
b) Oficios de convocatoria a las sesiones emitidos del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
c) Fotografías de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias generadas del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós.
d) Documentos donde consten los Recursos de Revisión con los que contaba el Sujeto Obligado del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
e) Documentos donde consten los informes justificados entregados a los Recursos de Revisión con los que contaba el Sujeto Obligado del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
f) Documento donde conste las solicitudes de información recibidas del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
g) Documento donde conste la información curricular del Titular de la Unidad de Transparencia en funciones al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
h) Recibos de nómina de la segunda quincena de abril y la primera quincena de mayo de dos mil veintidós del Titular de la Unidad de Transparencia.  
i) Documento que dé cuenta del último grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia en funciones al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
j) Oficios firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
k) Documentos donde conste el nombre, monto de percepciones y modalidad de contratación de las personas o despachos externos que se han contratado para brindar asesoría en materia de transparencia o atención a las solicitudes de información del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós
De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información que se ordena en los incisos c) y k), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Quinto. De la versión pública. En atención a la documental que se determina ordenar, como se previó existe información que puede ser considerada confidencial, como la Clave Única de Registro de Población, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente. 

En atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente 
fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12994/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 05831/DIFMETEPEC/IP/2022. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12994/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Acta de sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia generadas del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
b) Oficios de convocatoria a las sesiones emitidos del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
c) Fotografías de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias generadas del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós.
d) Documentos donde consten los Recursos de Revisión con los que contaba el Sujeto Obligado del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
e) Documentos donde consten los informes justificados entregados a los Recursos de Revisión con los que contaba el Sujeto Obligado del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
f) Documento donde conste las solicitudes de información recibidas del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
g) Documento donde conste la información curricular del Titular de la Unidad de Transparencia en funciones al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
h) Recibos de nómina de la segunda quincena de abril y la primera quincena de mayo de dos mil veintidós del Titular de la Unidad de Transparencia.  
i) Documento que dé cuenta del último grado de estudios del Titular de la Unidad de Transparencia en funciones al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
j) Oficios firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós. 
k) Documentos donde conste el nombre, monto de percepciones y modalidad de contratación de las personas o despachos externos que se han contratado para brindar asesoría en materia de transparencia o atención a las solicitudes de información del uno de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información que se ordena en los incisos c) y k), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Para el caso de que exista algún impedimento para proporcionar la información solicitada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de manera fundada y motivada, el Sujeto Obligado podrá poner ésta a disposición del Particular en otras modalidades, en atención al formato en que se encuentre la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto o dispositivo de almacenamiento, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, o bien, en su caso, podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Acuerdo nimero SMDIF/CTI001/2022

Para agotar el punto nimero cinco, relativa a la propuesta y aprobacién del
Calendario de Sesiones Ordinarias para el ejercicio 2022. Una vez que se ha
tomado propuesta a los integrantes del comité, se da a conocer el calendario de
sesiones que se llevaran a cabo durante el afio fiscal 2022, quedando de la siguiente
manera:

[ MES DIA FECHA
MARZO JUEVES 7
MAYO MIERCOLES 18
JULIO JUEVES 14
NOVIEMBRE MIERCOLES 16
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Registro de solicitudes de acceso a la informacion

las y atendidas
FRACCIONXVII

Direccion electrénica donde podrén recibir solicitudes.

SATMEX

‘v saimex org o Anins pattomadetiansparencia o, mx
Ejercicio  Registros Descarga* Uttima actializacion
2022 19 Descargar 20220430 192803
2021 16 Descargar 20210902 1550:11
2020 18 Descargar 2021062114253
2018 29 Descargar 20200518 1721:33
Total 82 Descarga completa

+ Descargar los registros en formato xisx.
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Registro: 001 Periodo -1° _ Efericio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/012022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tiular de 1a Unidad de Transparencia
Nombre del servidor(a) piiblico(a
Primer apellido del servidor(a) piblicofa) : Zapata
Segundo apellido del servidor(a) piiblicofa)
‘Area de adscripci NIDAD DE TRANSPARENCIA
Fecha de alta en el cargo : 01/012022
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Folio Salicitud: 05E31/DIFMETEPECHPI2022
Folio Resurso de Revisiér: 12994/INFOEMIPIRRI2022
Puede aduntar archivos 3 aste estats

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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